
 
 

 

ACTA N° 12 
 
TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: CONSEJO DE GOBIERNO    
FECHA: 30/12/2021 
HORA: 11:00 a.m.                                                    
LUGAR: VIRTUAL  

Asunto 

CONSEJO DE GOBIERNO 

Acompañantes y Participantes Externos  

DAU CHAMAT, WILLIAM - Alcalde Mayor de Cartagena de Indias - Despacho Alcalde; y 
demás miembros que se registran en el listado de asistencia, el cual adjunto en la 
presente acta. 

Asuntos específicos que se trataron 

En Cartagena de Indias siendo las 11:00 am del día 30 de DICIEMBRE de 2021, se lleva 
a cabo reunión de Consejo de Gobierno, de manera virtual, con el fin de poner en contexto 
el siguiente orden del día a desarrollar:  
 
ORDEN DEL DIA:  
  

1. Presentación reducción que se deben realizar en el presupuesto de rentas y 
gastos de las Unidades Ejecutoras: Secretaría de Educación e Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena – IPCC del Distrito de Cartagena de la vigencia 
fiscal 2021 

 
 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA  
 

1. PRESENTACIÓN REDUCCIÓN QUE SE DEBEN REALIZAR EN EL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE LAS UNIDADES EJECUTORAS: 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN E INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA 
DE CARTAGENA – IPCC DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE LA VIGENCIA 
FISCAL 2021.  

Se presenta, por parte de la Secretaria de Hacienda, Diana Villalba Vallejo, la reducción 
que se deben realizar en el Presupuesto de Rentas y Gastos de las unidades ejecutoras:  
Secretaría de Educación e Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena – IPCC del 
Distrito de Cartagena de la vigencia fiscal 2021, de conformidad en lo establecido en la 
norma. Por lo cual se somete en consideración y aprobación de los miembros del Consejo 
de Gobierno.  
 
 



 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 

 
 



 
 

 
 
 
Finalizada la presentación se emite concepto favorable por parte de los miembros del 
Consejo de Gobierno para la Reducción presentada del Presupuesto de Rentas y Gastos 
de las unidades ejecutoras: Secretaría de Educación e Instituto de Patrimonio y Cultura 
de Cartagena – IPCC del Distrito de Cartagena de la vigencia fiscal 2021.  
 
 

Acuerdos a los que se llegaron 

1. Emisión de concepto por parte de los miembros del Consejo de Gobierno de 
manera favorable a la Reducción presentada del Presupuesto de Rentas y Gastos 
de las unidades ejecutoras: Secretaría de Educación e Instituto de Patrimonio y 
Cultura de Cartagena – IPCC del Distrito de Cartagena de la vigencia fiscal 2021.  

 
 

Firmado en Cartagena de Indias a los 30 días del mes de Diciembre 2021 (Se 

anexa registro de asistencia). 


